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ESTATUTOS 

POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL 

CLUB 

LOÑOA C.F. 

CAPITULOT.- 

nalided jurídica y cepecided de obrar, cuyá objetivo exclusivo seré el 

fomento y la préctica de la ectividead física y deportiva, sin g£nimo = 

de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionemiento, a princi- 

pios democráticos y estendo sometifádo a las leyes y Reglementos Depor- 

tivos vigentes, e las disposiciones de ls R.F.E.F. y a les Regles de = 

la PiLIEPLA, 

deportiva la de Fútbol, que someterá éstos Estetútos e le eprobeción = 

definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

La Junta Directiva podré scorder ls cresción de nueves secciones= 

para la préítica de otres modalidades deportivas, debiendo ederibirse e 

las correspondientes Federeciones Españolas. 

y patrimonio propño con les siguientes limiteciones: 

e) Sólo podrén destinar sus bienes a fines industrieles, comercia 

les, Profesionales o de servicio, o ejercer aectividedes de iguel carece 

terg cusndo los posibles rendimientos se eplicuen integrsmente e le = 

conservación de su objetivo sócirl, y sin rue, en ningún ceso, puede = 

repertirse beneficios entre los esociados. 

b) La totalidad de los ingresos se epliasrén al cumplimiento de H 

los fines sociales. 

c) PodrÉ fomenter menifesteciones de crrécter fisico-deportivo di 

rigidad al público en general, eplicendo los beneficios obtenidos el = 

desarrollo de las ectividades físices y deportivos de sus esociedos. 

d) El Club Loñoé C.F., podré grevar y enejener bienes inmuebles= 

tomar dinero a préstamos y emitir títulos trensmisibles representetitos 

de deuda o parte alícuote pstrimonial, siempre que cumple con los si - 

guientes requisitos:





I.- Que tales operaciones seen eutorizsdes por mejoría de dos ter 

cios de los socios presentes en Asemblee General Extreordinerie, 

2.- Que dichos actos no comprometen de modo irreversible el petri 

monio de la entided o la r+etiváided fisico-deportiva cue constituye su= 

objetivo social. P ara la fdecueda justificeción de éste extremo podré 

exigirse siempre que lo soliciten como mínimo el 5 por 100 de los soci 

os de número , el oportuno dictemen económico ectuerisal, 

3.- Cusndo se trete de tomer dinemo e pfestsmo en cuentis superior 

al 50 por 100 del presupuesto enual o que represente un porcentaje igu4 

del valor del petrimonio, esÍí como en los suvnuestos de emisión de títu 

los, se requeriré informe de le Federeción Espeñole y aprob-ción del - 

Consejo Superior de Deportes. 

4.- En todo ceso, el producto obtenido de la enejeneción de inste 

lsciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se inver- 

tirán integrsmente en le construcción o mejora de bienes de la misme= 

naturaleza. 

Aryículo 4%.- El domicilio social se fije en Loñoé , y en ceso de veria 

ción se daré cuenta al Bonsejo Superior de Deportes, e trevés de le = 

R.F.E.PF. 

El Club Loñoé C.F., ta mbién podrá conter, en feches breves con= 

insteleciones y locales propios, cuyo domicilio se comuniceré según el 

presente artículo, 

AMBITO TERRITORIAL, =- 

tica y fomento de sus actividedes físices y deportives coincidiré bési 

camente con el de su domicilio social, sin cue ello suponge una limita 

ción a sus actuaciones, que podrén abercer todo el territorio necionel., 

CAPITULOITI.- 
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podrá supender, sin embargo, la admisión de njevos socios cusndo esf 

lo exijan razones de eforo o de cepecided fisica de les insteleciones= 

Los socios podrén ser de les siguientes cleses: De número , juveniles= 

y de Honor. 

liciten y satisfegen la cuote de ingreso establecide. 

Los menores de dieciocho eños, de uno y otro sexo, seréín crlificea 

dos como socios juveniles, teniendo iguel derecho sl uso de les inste- 

laciones socáales mediante la cuote qye [ije le Asembie» Genersi y pes 

sarán s+uvomavicamente e ser socios de número, el cumplir le meyoríe de 

edad. 

Serán socios de Honor aquell*s persones a cuienes lea Juntb Virecs 

tiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los ectos- 

oficiales. |





Pare que el socio de un club puede ejercer ume sus derechos polf- 

ticos como tal, debe ester inscrito en el censo de equel, +1 menos con 

un ño de entigueded ininterrumpide. En su consecuencir, el inscribir- 

se una persona en un Club, se heré le edvertencis formel de rue no ad- 

quiere aquellos derechos h-sts que trenscurre dicho término. 

Idéntica antigueded ininterrumpids. de un sño se precisa perrea ser= 

elegido como Presidente á Directivo de un Club. 

Se estrblecé el principio de isuelded de todos los esocisrdos, sin 

discriminación por rezón de reza, sexo, religión , ideologfr o cueloui 

er otra condición o circunstencia personel o social. 

a) Contribuir el cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que le Asocieción se sjuste e lo dispuesto en le Ley Ge 

neral de la Cultura Física y del Deporte, normes de deserrollo de le - 

misma y a lo esteblecido en los presentes Estrtutos. 

c) Separerse libremente sus opiniones en el seno del Club. 

d) Conocer las ctividedes de le Asociación y exeminer «su documen 

tación previa petición razoneda a la Junte Directiva, cuienes no vodrén 

negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) Serelector y elegible pera los órgenos de representrntes y go 

bierno del Club, siempre que concurren los r8quisitos “el attífculo 7. 

Son obligsciones de los socios: 

a) Aboner les cuotas que exije l1s+ Junts Directive , previo acuerdo 

de le Asamblea General, 

b) Contribuit el sostenimiento y promoción del devorte o deportes 

de la Socieded. 

c) Écater cuentes disposiciones dicte le Asembles Generr1, le Jun 

ta Direciiva o los miembros de lea misme, prre el buen gobierno de le = 

Bsocirción. 

Arfculo_9%.- Para ser edmitido como socio, en curlruiere de sus mode'i 

dades será necesario: 

Solicitarlos por escrito dirigido e ls Junta Directive, indicsndo 

nombres y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No hsber sido expulse+do definitivemente, en virtud del expediente 

instruido con anterioridrd. 

á) por volunterd propie. 

b) Por falta de peso de les cuotes sociales durente tres meses con 

secutivos. 

c) Bor acuerdo de la Junta Directiva, fundrdo en Teltes de ceréc- 

ter muy gr:ve, previo expediente con le sualencia del 1nleresedo.





CALITULO LLL.- 

del Club Loñoé C.F., son la Junta Directiva y le Asembleas General, 

LA ASAMBLEA GENERAL. - 

Artículo_12.- La Asamblea General es el órgeno supremo de gobierno de= 
la Asociación y estará integrada por todos mus socios con derecho a vo 

to, 

Artíuulo_13.- Cuando el número de socios no excede de dos mil, podrén= 

intervenir todos =]11o0s directemente. 

Cuando exceden de dos mil, eligitén un mfnimo de treinta y tres = 

representantes por unided de miller o frección y de entre ellos por su 

fragio libre, igual y secreto. Si no se computera dicho porcenteje le- 

iiferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asooiedos de ceda mi - 

lla r respectivo. 

Los socios candidatos a represententes deberén ser preseñtrdos con 

quince dfes de antelsción, a le feche de la elección, debiendo conster 

su aceptción., 

La elécción de los socios represententes o compromiserios seré bie 

nual y deberán intervenir, por tento, en todes les Asembleas Genereles 

tahbo ordinarias como extreordineries, que se celebren en el periodo = 

pera el que fueron elegidos. No »odréín ser elegidos pare el siguien te 

periodo bianual y su asistencia e las Asembleas Genereles seré oblige- 

toria. 

de la Junta Directiva, y cómo Miembros de Honor: 

l.- Los Expresidentes que hubieren desempeñedo el cergo el menos= 

durante un año ininterrumpido, siempre que nó hubieren perdido le con- 

dición de socios con posteriorided e su mendeto. 

2.- Los cinco sociios más entiguos en cuelquiere de les categorias 

de honor, de Merito o simileres que no heyah perdido le curlided de so 

cios de número. 

3.- Los cien sovios més entiguos. 

narias quedarén válidamente constituides, en primera convocerorie, cuen 

do concurra a ella presentes, la meyorí.s de los socios con derecho e = 

asistencia. En segunda, cuendo asisten el ?5 por 100 de los socios con 

derecho de asistencia; y en tercere y Última, cuslquiera que sea el nú 

mero de aquellos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocetoria deberá efectuarse con un mínimo de quince díes ne 

les de antelación a la fecha elegida. 

Artículo_16.- La Asamblea General serf convoceda por el Presidente e i 

niciativa propia o a petición de lea Junte Directiva o del 10 por 100 
al menos, de los socios. )





l.- La Asamblea Genersl se reunirá con cerfcter ordinsrio el menos 

una vez sl eño, el fineligar le temporada deportiva, pera treter de les 

siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presuvuesto, balance del ejercicio, = 

rendición de cuentas y eprobación, si procede. 

b) Presupuesto pera'el ejercicio siguiente. 

c) Proyectog y propuestes de la directive. 

d) Proposiciones que formulem los socios y cue deberén ir firmrdes, 

al menos por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntes. 

2.- Deberá celebrarse Asembles Generel Extreordinsrie pere le modi 

ficación de Estetutos. Autorizeción pere ls convocetoria de elécción de 

presidente y de Junta Directivs, tomsr dinero a préstemo, emisión de tí 

tulos representelivos de deudas O ue perie de elícuute peirimoniel, ena 

jenecion ade bienes inmuebles y fijeción de las cuotrs de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA.- 

l.- La Junta Directiva, estaré formeds por un número de miembros = 

no inferior e cinco ni superior a veinte, sl fre nte de la cuel hsbré = 

un Presidente y de le formación perte, edemés de un SecreTerio y ujn Te 

sorero, un vocal por ceda una de les secciones deportives federedes. 

2.- 1 Presidente y, en su egecto, equellos otros miembros que de- 

termine la Junte Directiva, ostenterén le representeción legel del Club, 

ectuerín en su nombre y esterén obligedós »s ejecuter los scierdos véli- 

damente adoptrdos vor de Asamblea Generel y le Junte Birective. 

3.- Corresponderén e le Junta Directiva les siguientes atribuciones: 

a) Mentener el orden y la discipline en lea Pocied:d, esÍ como en le 

competiciones que orgsnicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, ele Asemblea General cu-n 

do lo estime necesario, cumpliendo los ecuerdos y decisiones de le mis- 

ma. 

c) Señeler les condiciones y forme de sdmisión de nuevos sotios, = 

esí como »roponer - la Asamblea General les cuotes de ingreso y periodi 

cas que deban setisfacerse. 

d) Redactar o reformsr los Reglementos de Régimen Interior, fijrne 

do 1lss normes de uso de las inste leciones y les terifes correspondien- 

tes. 

e) Nombrar las persones cue heygen de dirigir les distintes comisio 

nes que se creen, el personel edministrativo cue puede contretfrse, es 

como orgenizer las ectividedes del Club. 

| f) Formular inventerio y belence enuel, asf cómo redrcter les Memo 

rias anual de la gocieded, y en generel, rplicer todes les medides depor 

tivas »conómices y cdministretives presises prre el fomento y dessrrollo 

del deporte dentro del Club.





G) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuentía no exce 

de del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo neceseria le con- 

vocatoria de un a Asamblea E*treordinarie » tel efecto, sino cue esteré 

autorizada para proveer sobre el perticuler exlclusivemente heste dicho 

límite. 

Artículo 18.- 

l.- La Junta Virectiva quederá vélidemente constituids en primers= 

convocatoria cuendo concurren a elle lem mayoría de sus miembros. En se 

gunda, será sufiejente le concurrencie, el menos, de tres de ecuellos,= 

y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente cue ostente su represen 

tación. 

2.- La Junta Directiva será convocede por su Pfesidente con dos dí 

es de enteleción como mínimo, a le feche de celebreción, 

3.- La Junta Directiva, quedaré tembién véálidemente constituida = 

cuando estén presentes vodos sus miembros, sungue no hubiese meuleuo con 

vocatíma previga. 

Artículo 13.- 
1.- El Tesorero de la Junte Directive será el depositerio del Club, 

firmerá los recibos y autorizaré los pegos y lteveré los libros de Con- 

tabilided. En sus funciones podrá ser auxilisdo por personel edministre 

tivo del Club. 

2.- Será obligeción del Tesorero y subsidirrismente de ls Junte Di 

rectiva formalizar, durante el primer mes de ceda año, un tvelsnce de si 

tuación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrén en conocimien 

to de todos los »sociedos, e trevés del medio o forms que se considere= 

més oportuna por la Junta Directiva. 

3.- El Secretario de la Junta Directive cuideré del erchivo de le= 

documentación, redecterá cuentos documentos sfecten le merche edministra 

tiva de la Asaciación y lleverf el Libro de Registro de Asocisdos y el= 

Libro de Actes. 

A éstos efectos, podrá utilizerse los sistemes registroles genersl 

mente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL, - 

Citb, bien en cendidetura cerrsda o abierte, se lleveré a efecto medien 

te sufregio libre, igual y secreto de todes los socios con derecho a vo 

to. 

Las candidetures pera Presidente del Club o miembros de su Junte = 

Directiva deben ir promovidas, el menos, por un número de socios con de 

recho a voto equivelente al 10 por 100 de ellos, si lo fueren en número 

inferior a 10,000, que se incrementeréá en 2 por 100 sobre el exceso si= 

aquella cifra fuera superior. 

La durrción de los crrgos serén de cuatro eños y todos sérfín reele 

gibles.





ción de presidente y en lo que se refiere e los represententes o compro 

misarios, el Club aplicará las normes dictedes a £ste efecto vor la Fe- 

deración de su práncipal modalided deportive. 

siguientes nombres y apellidos de los socios, su Documentos Necionr1 de 

Identided, profesión y en su ceso, los cergos de representeción, gobier 

nos y administreción cue ejerzan en la Asociación, Tembién se especifi- 

carén las fechas de altas, bajas y las tomes de posesión y cese en los= 

cargos aludidos. 

Artículo 24.- En los libros de Actas, se consignerín les reuniones cue= 

celebre la Asamblea General y la Junta Virectiva, con expresión de la = 

fecha, asistentes, asuntos tretados y ecuerdos edoptedos. Les Actes, se 

rán firmadas, en todo caso, por el presidente y el Secreterio, 

Artículo 25.- En lo libros de “ontebilided figuran tento el petrimonio= 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gestos de la Asocieción= 

debiendo precisarse la procedencia de equellos y le inversión o desténño 

de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS.- 

va modalidad deportiva, creará lea Sección correspondiente, que deberé 

ser afiliada a la Feueración que proceda, 
tl Artículo 2/+.- Ceda sección Veportiva, se ocupsré de todo lo relativo 

a la prática de la modelided deportive correspondiente, bejo la coordi- 

nación y superior dirección de le Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

1l.- El Club Loñoé C.F., podrá emitir títulos de deuda o de parte elícuo 

ta patrimonial, si “sf se decide en Asemblea General ExtraordineBtis, con 

vocada al efecto. 

2.- Los títulos serén nominetivos. 

Artículo 29.- 

1l.- Los títulos se inscribirén en un libro que lleverrá el efecto = 

el Club, en el cusl se snotarén les sucesivas trensferencies. 

2.- En todos los títulos se inmseribirón consterá el velor nominel= 

la fecha de emisióny, en su caso, el interés y plezo de rmortizeción.



.“..



ciados, su posesión no conferiré derecho slguno especiel a los mismos,= 

sin que su posesión implique pares equellos derecho especial elguno, sel 

vola percepción de los intereses establecidos conforme a le legislación 

vigente. 

suscritos por los ssociedos. En ningún ceso éstos títulos derén derecho 

a la percepción de dividendos o beneficios. 

transferibles únicamente entre quienes tengen la condición de socios, = 

según las condiciones que, en ceda ceso] establezca le Asemb ea General. 

CAPITULO VII 

l.- A los efectos disciplinerios en releción con los esociedos, se 

rá de apliceción directa en tanto en cusnto la Junta Directive no heye 

sometido a la Asemblea General y eprobedo por éste, un reskemento espe- 

cífico lo dispuesto en el Real Decreto 642/1984 de 28 de MARZO sobre Re 

gimen Disciplinario Deportivo. 

2.- El órgano e quién corresponde le potested disciplineria es le= 

Junta Directiva, 

3.- En todo ceso seré preceptivo, pere imponer cuslouier sención= 

la instrucción de expedienté con eudiencie del ineteresedo. 

CAPITULO VIII 

mados o derogedos, por ecuerdo de la Asambleas General Extreordinsrie, con 

vocada al efecto, adoptado por meyorí” de dos tercios. 

La reforma de estos Estetutos seguirá, con respecto sl Registro de 

Ascocisciones Deportivas, los mismos tréímites administretivos que pere= 

su aprobación, y en todo caso los esteblecidos en el Resl Decreto sobre 

Clubs y Federaciones. 

de la Junta Directiva, retificedo por la Asembles Generel Extreordinerie 

que se celebrará a tel fin, por un mínimo de les dos terceres psrrtes de 

los socios asistentes. 

Artículo _36.- Disuelto el Club Loñog C.F., el remanente de su pstrimonio 

social, si lo hubiese, revertirá a le colectividad, a cuyo fin de comu 

nicará tal disolucción al Consejo Superior de Deportes, Federrción y En 

tidad Territorial correspondiente, que scorderá el destino de dichos bie 

nes que deberén ser dedicados el fomento y desarrollo de ectividedes fi 

sico deportives.
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28-8-1989 

INGRESOS DEL LOÑOA C.F. 
A A o a O a A A A o a A e e + 

SOCÍOS === Ro 100,000 

TÍALAS ooo 25.000 

otros beneficios —=======mmmm-- 50,000 

total ooonmnoooonnooooooo+oo- 175.000 

material deportivo ========== 100,000 

arbitrajes —=========nooooo- 25. 000 

Papele0s oro 2 30,000 

total oro 155.000 
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28-8-1989 

PATRIMONIO DEL LOÑOA C.F. 

30 pares de medias 

30 camisetas 

1 botequín saniterio 

4 balones de fútbol 

15 toallas 

30 pantalones 

5 chandals 

2 bombines 
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28-8-1989 

El Loñoá C.F. con todos los compone 

    
de su Junta Directiva desean s olicitar 

a la Real Federsción Españolas de Fútbol 

su incorporación en tercera regional lo 

cal con motivo de poder competir en tel 

ca tegoría a pertir de la temporada pro 

xima 1989-90. 

gracias 

 



 


